
 
 
 
 
 

NOTA INTERNA 
 
 
 
DE:  DRA. G. GÓMEZ MARDONES, JEFA Sº DE DIAGNOSTICO POR IMAGEN 

A:  D. CESAR GOMEZ DRECH, DIRECTOR GERENTE 

    D. JORGE VAZQUEZ CARDIN, DIRECTOR DE GESTION 

      D BLANCA DE ANDRÉS IRAZAZABAL, JEFE DE CONTRATACIONES. 

 D. JOSE ANTONIO FERNANDEZ, SUPERVISOR DE RADIOLOGIA 

  
ASUNTO: Justificación compra de arco quirúrgico para sustituir uno antiguo  
 
 
 
La justificación de la adquisición de un arco de quirófano es para sustituir uno que es analógico, está 
fuera de uso, adquirido en el año 2001, con más de 17 años de antigüedad, que no permite obtener 
imágenes ni en papel ni puede enviarlas al PACS, ni recoger la dosimetría que obliga la Directiva 
Europea 59/2013, está fuera de rangos de calidad y de protección radiológica que obliga la legislación y 
los reglamentos siguientes 

• R.D.1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios (transpone la 
Directiva 2007/47/CE) en su artículo 42, 3, 9ª estable como Infracciones muy graves: "La 
instalación y/o mantenimiento inadecuado de productos sanitarios, de forma que comprometan la 
salud o la seguridad de los pacientes, usuarios, o, en su caso, de terceros". 

 
• Real decreto 1085-2009 Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos X 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Madrid a 18 de octubre de 2018  

 
 
Fdo.: Dra. G. Gómez Mardones 
JEFE DE Sº DE RADIODIAGNOSTICO 
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